
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

San José del Guaviare, primero (01) de octubre de dos mi l veintiuno (2021). 

De conformidad con lo señalado en el artículo 372 del C.G.P., se dispone señalar 

nuevamente AUDIENCIA— Lectura de Alegatos y Fal lo 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

San José del Guaviare, primero (01) de octubre de dos mi l veintiuno (2021). 

De conformidad con lo señalado en el artículo 372 del C.G.P. , se dispone señalar 

nuevamente AUDIENCIA- Lectura de Fal lo 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

San José del Guaviare, primero (01) de octubre de dos mi l veintiuno (2021). 

En atención a lo sol icitado por las partes, y al tenor de lo dispuesto en el art. 

312 del C.G.P., se dispone: 

I. Declarar la terminación del proceso Ejecutivo singular de ISAIAS FRANCO 

GRANADOS contra NELSON CORTES CORTES por PAGO TOTAL DE OBLIGACION. 

2. Ordenar la cancelación de las medidas cautelares que aún se encuentren 

vigentes. Ofíciese como corresponda, controlándose por la Secretaría 

cualquier embargo de remanentes 

3. Desglosar a favor y a costa de la parte ejecutada los documentos que 

sirvieron como base de la obl igación. 

4. SIN COSTAS 

5. Previa anotación en los l ibros co archívese oportunamente 

el proceso. 

Notifíquese, 

2019-00080 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

San José del Guaviare, primero (01) de octubre de dos mi l veintiuno (2021). 

Rituada la tramitación correspondiente y sin evidenciar vicio alguno que pueda 

inval idar lo actuado, al tenor del artículo 440 del C.G.P. , procede el Despacho a 

proferir el correspondiente auto de seguir adelante la ejecución. 

ANTECEDENTES Y CONSIDERACIONES 

Mediante escrito de demanda que por reparto correspondió a este Juzgado y en razón 

al cumpl imiento de las formal idades legales y la satisfacción de los requisitos 

de los artículos 440 del C.G.P. , mediante auto de fecha 27 DE JUNIO DE 2019, se 

l ibró mandamiento de pago a favor de BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., contra JUAN 

CARLOS GUEVARA CRUZ, por las sumas sol icitas en el escrito ejecutivo. 

Con posterioridad al trámite de la citación del 291, y la notificación por aviso 

vía correo certificado al demandado, sin que dentro de la oportunidad procesal 

concedida propusieran medio exceptivo alguno, por el contrario guardo absoluto 

si lencio. 

En tales condiciones, y no habiendo excepciones de mérito que resolver, al tenor 

del artículo 440 del C.G.P. ha de proferirse el respectivo auto de SEGUIR ADELANTE 

CON LA EJECUCION, pues revisada la actuación se evidencia el cumpl imiento de todos 

y cada uno de los presupuestos procesales: además, porque el documento al legado 

como soporte de la demanda, cumpl ió en su integridad con el l leno de los requisitos 

del artículo 444 de la obra procesal vigente. 

Por lo expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de San José del Guaviare, 

Guaviare, 

RESUELVE 

1° Ordenar seguir adelante con la ejecución, en los términos indicados en el auto 

de apremio 

2° Ordenar el avalúo y el remate de los bienes cautelados y de los que en el 

futuro fueren objeto de tales medidas, para que con su producto se paguen el 
crédito y las costas. 



3° Practíquese las l iquidaciones del crédito conforme lo dispone el artículo 446 

de C.G.P. 

4° Se condena en costas del proceso a la 1.rte éjecut 

artículo 361 y ss de C.G.P. En la quidació de c 

cl o agencias n dere $  ?•00.040g-
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

San José del Guaviare, primero (01) de octubre de dos mi l veintiuno (2021). 

Conforme a la sol icitud que antecede, inclúyase en la l iquidación de costas, el 

pago de honorarios provisionales fijados a la au lar de justicia- Secuestre por 

valor de $400.000.00 

Notifíquese, 

EDWI 

2019-00211 

ANDRADE 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

San José del Guaviare, primero (01) de octubre de dos mi l veintiuno (2021). 

En atención a lo sol icitado por las partes, y al tenor de lo dispuesto en el art. 

312 del C.G.P., se dispone: 

1. Declarar la terminación del proceso Ejecutivo singular de BANCO ITAU 

CORBANCA S.A. contra HERNANDO ZABALA RODRIGUEZ por PAGO TOTAL DE OBLIGACION. 

2. Ordenar la cancelación de las medidas cautelares que aún se encuentren 

vigentes. Ofíciese como corresponda, controlándose por la Secretaría 

cualquier embargo de remanentes 

3. Desglosar a favor y a costa de la parte ejecutada los documentos que 

sirvieron como base de la obl igación. 

4. SIN COSTAS 

5. Previa anotación en los l ibros correspondientes, archívese oportunamente 

el proceso. 

Notifíquese, 

IÑEROS ANDRADE 

2019-00352 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

San José del Guaviare, primero (01) de octubre de dos mi l veintiuno (2021). 

Rituada la tramitación correspondiente y sin evidenciar vicio alguno que pueda 

inval idar lo actuado, al tenor del artículo 440 del C.G.P., procede el Despacho a 

proferir el correspondiente auto de seguir adelante la ejecución. 

ANTECEDENTES Y CONSIDERACIONES 

Mediante escrito de demanda que por reparto correspondió a este Juzgado y en razón 

al cumpl imiento de las formal idades legales y la satisfacción de los requisitos 

de los artículos 440 del C.G.P., mediante auto de fecha 10 DE AGOSTO DE 2020, se 

l ibró mandamiento de pago a favor de CIRO ANTONIO CASTILLA SANCHEZ, contra OSCAR 

ANTONIO RODRIGUEZ LAMPREA, por las sumas sol icitas en el escrito ejecutivo 

Con posterioridad al trámite de la citación del 291 del C.G.P. , se notificó 

personalmente sin que dentro de la oportunidad procesal concedida propusieran 

medio exceptivo alguno, por el contrario guardo absoluto si lencio. 

En tales condiciones, y no habiendo excepciones de mérito que resolver, al tenor 

del artículo 440 del C.G.P. ha de proferirse el respectivo auto de SEGUIR ADELANTE 

CON LA EJECUCION, pues revisada la actuación se evidencia el cumpl imiento de todos 
y cada uno de los presupuestos procesales; además, porque el documento al legado 
como soporte de la demanda, cumpl ió en su integridad con el l leno de los requisitos 
del artículo 444 de la obra procesal vigente. 

Por lo expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de San José del Guaviare, 
Guaviare, 

RESUELVE 

1° Ordenar seguir adelante con la ejecución, en los términos indicados en el auto 
de apremio. 

2° Ordenar el avalúo y el remate de los bienes cautelados y de los que en el 
futuro fueren objeto de tales medidas, para que con su producto se paguen el 
crédito y las costas. 



3° Practíquese las l iquidaciones del crédito conforme lo dispone el artículo 446 

de C.G.P. 

4° Se condena en costas del proceso a la parte ejecutada, conforme lo dispone lo 

artículo 361 y ss¿Ill C_G.P. En la l iquidación de costas inclúyase la suma de 

$  Sc70a

Notifíquese, 

2020-00080 
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